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convocatoria, no podrán ser nombrados funcionarios y que-
darán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que hubiesen incurrido por falsedad en la solicitud
inicial.

10. Base final.
Estas bases y cuantos actos administrativos se deriven

de ellas y de las actuaciones del Tribunal podrán ser impug-
nados por los/as interesados/as en los casos y en la forma
establecida en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

ANEXO I

1. La actividad de la Policía Local como Policía admi-
nistrativa I: Consumo, abastos, mercados. Venta ambulante.

2. La actividad de la Policía Local como Policía admi-
nistrativa II: Espectáculos públicos y actividades recreativas
y establecimientos públicos.

3. La actividad de la Policía Local como Policía admi-
nistrativa III: Urbanismo. Infracciones y sanciones. La pro-
tección ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos
y disciplina ambiental.

4. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y
normas de desarrollo.

5. Los Planes de Emergencia. Coordinación de todas las
Administraciones. Actuación policial.

6. Concepto y contenido del Derecho Penal. Principios
que lo informan. Principio de legalidad. Principio de irretroac-
tividad y sus excepciones.

7. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la res-
ponsabilidad criminal.

8. Personas responsables: Autores, cómplices y encubri-
dores. Grados de ejecución del delito.

9. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los dere-
chos fundamentales y de las libertades públicas garantizados
por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios
públicos contra las garantías constitucionales.

10. Delitos contra la Administración Publica.
11. Atentados contra la Autoridad y sus Agentes. Desór-

denes públicos.
12. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
13. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden

socioeconómico.
14. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
15. Delitos relativos a la ordenación del territorio y a la

protección del Patrimonio Histórico y del Medio Ambiente.
16. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas come-

tidas con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

17. Las penas. Concepto, clases: privativas de libertad,
privativas de derecho y multa. Clasificación por su gravedad:
Graves, menos graves y leves.

18. Entrada y registro en lugar cerrado. Intervención de
las comunicaciones telefónicas. Intervención de las comuni-
caciones postales. Uso de la información obtenida por estos
medios.

19. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una
detención.

20. Contenido de la asistencia letrada al detenido. Dere-
cho del detenido. Responsabilidades penales en las que puede
incurrir el funcionario que afecta una detención. El procedi-
miento de «Habeas Corpus».

21. Accidentes de circulación: definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local.

22. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la nor-
mativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de ave-
riguación del grado de impregnación alcohólica.

23. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

24. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión
social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros
servicios municipales.

25. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia.
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

26. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres
en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad;
políticas públicas de igualdad de género.

27. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos.
Comunicación con superiores y subordinados. Dirección de
equipos de trabajo. Concepto y características del mando: Fun-
ciones, estilos, metodología; relación con los subordinados;
técnicas de dirección y gestión de reuniones.

28. Toma de decisiones: Proceso, deberes hacia la orga-
nización; poder y autoridad.

29. La Policía en la sociedad democrática. El mandato
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática.
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención
y la represión.

30. Responsabilidad en el ejercicio profesional. Principio
de jerarquía y subordinación. Relaciones interpersonales. Inte-
gridad e imparcialidad. Consideración ética de la dirección
de personal.

31. Deontología profesional. Código de conducta para fun-
cionarios encargados de hacer cumplir la Ley. Declaración
del Consejo de Europa sobre la Policía. Principios básicos de
actuación oficial desde la perspectiva deontológica.

CELEBRACION DE LAS PRUEBAS

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
mediante llamamiento único, siendo excluidos quienes no
comparezcan, salvo fuerza mayor debidamente justificada y
libremente apreciada por el Tribunal.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los
aspirantes para que acrediten su identidad.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas, los anuncios
que procedan se publicarán por el Tribunal en el tablón de
edictos del Ayuntamiento y en la puerta del local donde se
celebren las pruebas, con doce horas de antelación, al menos,
si se trata de pruebas correspondientes al mismo ejercicio,
y de 24 horas si se trata de ejercicios distintos.

Entre la terminación de una prueba y el comienzo de
la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días
hábiles y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

Huércal de Almería, 14 de octubre de 2005.- La Alcal-
desa-Presidenta, M.ª Isabel Rodríguez Vizcaíno.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO por el que se notifica a don Juan Antonio
Sánchez Domínguez pliego de cargos en expediente
de desahucio administrativo DAD-CO-05/05 sobre la
vivienda de protección oficial de promoción pública
CO-0982, finca 19858, sita en C/ Bartolomé Bermejo,
núm. 1, en Palma del Río.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal y fallidas las averiguaciones pertinentes, se desconoce
el actual domicilio de don Juan Antonio Sánchez Domínguez,
cuyo último domicilio conocido estuvo en C/ Bartolomé Ber-
mejo, núm. 1, de Palma del Río (Córdoba).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
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en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha
abierto expediente de desahucio administrativo contra don
Juan Antonio Sánchez Domínguez, DAD-CO-05/05, sobre la
vivienda perteneciente al grupo CO-0982, finca 19858, sita
en C/ Bartolomé Bermejo, núm. 1, en Palma del Río (Córdoba),
y dictado pliego de cargos de 5.7.2005 donde se le imputan
dos causas de resolución contractual y desahucio, establecidas
en los apartados 6 y 1 del artículo 138 del Decreto 2114/68,
de 24 de julio:

- No dedicar la vivienda a domicilio habitual y permanente.
- Falta de pago de renta.

Por el presente anuncio se le otorgan 8 días hábiles, a
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio,
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo.

El pliego de cargos se encuentra a disposición del inte-
resado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012-Sevilla,
o a través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad
del expediente administrativo.

Sevilla, 9 de noviembre de 2005.- El Instructor, Juan J.
Escalza Ruiz; El Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.
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